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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 6 de julio de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado núm 181/2012, 
ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Dos de sevilla.

en cumplimiento de lo requerido el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Dos de sevilla, y en 
razón del recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 181/2012, interpuesto por María 
Rocío salvador Delgado contra la orden de 14.11.11 por la que se revocan parcialmente las bases del concurso 
de méritos convocado por la orden 2 de marzo de 2011,

R e s u e l V e

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, y en 
relación con el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 181/2012, emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo núm. Dos de sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la Resolución, 
mediante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al mismo las notificaciones para emplazamiento 
practicadas; haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

sevilla, 6 de julio de 2012.- la secretaria General Técnica, Ana María Robina Ramírez.
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